
AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA DE CONSULTA PÚBLICA 
DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA 

El Gobierno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, administración 2018-2021, con 
fundamento en los artículos 8 fracción VIII, 20 Bis 4 y 20 Bis 5 fracción VII de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 169, 170, 173, fracción I 
del Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipio 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y en cumplimiento al punto de acuerdo 
197/2018 del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
tomado en su sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre del año 2018, así como 
los acuerdos tomados en la sesión del Consejo Municipal de Participación 
Ciudadana celebrada el día 12 doce de julio de 2019 dos mil diecinueve.  

Informa a los interesados en participar en la CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL (POEL) 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, que el periodo para 
participar presentar sus opiniones o propuestas, se amplía hasta el próximo 15 de 
agosto del 2019 dos mil diecinueve. 

1. BASES. 

1.1.- La presente ampliación de convocatoria con excepción del plazo para la 
recepción de opiniones y propuestas, queda sujeta al mismo procedimiento al 
que hace referencia la Convocatoria emitida para participar en la CONSULTA 
PÚBLICA SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO LOCAL (POEL) DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, 
con fecha 02 dos de julio del 2019 dos mil diecinueve. 

 2. VIGENCIA Y DIFUSIÓN. 

2.1- La presente ampliación de convocatoria entrará en vigor desde el día su 
emisión y hasta el día 15 quince de agosto del año 2019 dos mil diecinueve. 

2.2- La presente ampliación de convocatoria se publicará en:       

- Los estrados del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT); 

- El portal de internet del Gobierno Municipal www.tlajomulco.gob.mx (https://
www.tlajomulco.gob.mx/noticias/programa-de-ordenamiento-ecologico-local). 

- La Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, por conducto de la Dirección General de Protección y 
Sustentabilidad Ambiental, llevará a cabo la difusión de la presente convocatoria 
y de las mesas de la consulta púbica. 

ATENTAMENTE 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 12 de julio de 2019 dos mil diecinueve. 

ING. SALVADOR ZAMORA ZAMORA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

“2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO”
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